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Baranoa – Atlántico.  Colombia  

H.R 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a 
todas las partes en ESTADO N° 34 que se fija en 
el micrositio de la rama judicial por todas las 
horas hábiles de esta fecha.  
Baranoa: 26 de abril del 2022. 
YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 
Secretaria 

BARANOA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 080784089001-2021-00118 

PROCESO: DECLARATIVO – ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE 

DEMANDANTE: YOVANY ARANGO PUELLO  

DEMANDADO: MARCO TULIO INSIGNARES 

REFERENCIA: AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señora juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo informándole que no 

subsanaron demanda. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 25 DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta agencia judicial que por providencia 

del 02 de agosto  de 2021 se mantuvo en secretaría la demanda de la referencia a efectos de 

que fuera subsanada. Dicho auto de inadmisión, notificado por estado Electrónico No. 70 del 

03 de agosto de 2021, a la fecha, habiéndose superado el término legal, no se ha allegado al 

correo electrónico del Despacho escrito de subsanación, por ende, como quiera que no se 

cumplió con la carga en la forma requerida, procederá el despacho a rechazar la presente 

demanda, ordenando además que se registre la presente salida en el sistema Tyba, sin lugar 

a devolución ni desglose del expediente teniendo en cuenta la modalidad de trabajo virtual 

en la que está operando el despacho. 

 

Con base en las razones expuestas, en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BARANOA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida por YOVANY ARANGO 

PUELLO contra MARCO TULIO INSIGNARES, por lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO: REGISTRAR la presente salida en la plataforma virtual Tyba, sin lugar a 

devolución ni desglose del expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA  
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